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CONCEPTO Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ENFERMERÍA COMUNITARIA 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ENFERMERÍA COMUNITARIA Edad Antigua: Era 
Cristiana 
• Primeras comunidades cristianas 
• Febe (Primera visitadora)  

 

Edad Media: 
• Órdenes religiosas 
• Órdenes seglares: 

Beguinas de Flandes 

Edad Moderna: 
• San Francisco de Sales y 
Juana Chantal (1610): 
Organización de amigas 

visitadoras 

Edad Contemporánea: 
Siglo XIX: 
Reino Unido: 
Enfermeras voluntarias 
Formación de enfermeras 
comunitarias (Florence 
Nightingale) 

CONCEPTO DE ENFERMERÍA COMUNITARIA  

Es la disciplina que permite a la enfermera aunar los 
conocimientos teóricos y las habilidades prácticas de la 
enfermería y la salud pública y aplicarlos 

CON EL FIN DE : 

promover, proteger, mantener y restaurar la salud de la población, 
mediante el cuidado de los individuos, familias y comunidad, 
promoviendo la participación de ésta para alcanzar mejores niveles 
de salud. 
 

O PUEDE SER 

La disciplina que desarrollan las enfermeras generalistas, 
basada en la aplicación de los cuidados a individuos sanos 
o enfermos en su medio habitual 

fomentando sus autocuidados, y con 
una orientación familiar y comunitaria 

PRINCIPIOS DE LA ENFERMERÍA COMUNITARIA 

 

1. Tiene carácter universal. 
2. Trabaja a partir del diagnóstico de salud y del 
diagnóstico de enfermería. 
3. Trabaja en base a programas de salud. 
4. Integrada en un equipo multidisciplinar                        

5. Coordina/enlaza la atención domiciliaria.                

6. Promueve la participación comunitaria.                   

7. Toma a la familia como unidad básica de atención.           

8. Integra docencia, investigación y gestión en la 

práctica diaria. 

OBJETIVO

S 

PROMOCIÓN 
..PROTECCIÓN 

MANTENIMIENTO 
RESTAURACIÓN 
AUTOCUIDADOS 

CUIDADOS 
FOMENTO DE LA SALUD 

PREVENCIÓN DE 
ENFERMEDADES Y 

ACCIDENTES 
RESTAURACIÓN DE LA 

SALUD 

TAMBIEN 

tienen como 
objetivo satisfacer las 
necesidades de salud de la 
población a lo 
largo de la vida del 
individuo, en un continuo 
de salud y 
enfermedad, con la 
participación de la 
comunidad y la 
colaboración de otros 

profesionales 



 

 

CONCEPTO Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ENFERMERÍA COMUNITARIA 

Se orienta hacia: 

• El fomento de la salud 

• La mejora del medio ambiente 

• La prevención de enfermedades y 

sus secuelas 

YA QUE SE : 

•Utiliza conocimientos de enfermería y salud pública 
•Trabaja con la población buscando su participación 
•Se integra en un equipo multidisciplinario 
•Actúa fundamentalmente en el nivel de atención 

primaria 

ROL DE LA ENFERMERA EN LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

Dotaciones insuficientes de Enfermeras, dificulta su incorporación al 
trabajo comunitario, ya que el MINSAL evalúa cumplimiento de los 
objetivos sanitarios 

Incentivo económico asociado a cumplimiento de metas. 

Cumplimiento de los objetivos a través del desarrollo de actividades que 
en gran número corresponden a las que realiza la enfermera. 

El monitoreo del AUGE, siendo una actividad netamente medicalizada, 
generalmente está a cargo de la Enfermera, con una gran demanda de 
tiempo y estrés laboral. 

 

 

CODIGO SANITARIO 

ART. 113: Define el quehacer de 
la Enfermera y establece la 
responsabilidad de la gestión del 
cuidado en lo relativo a 
promoción, mantención, 
restauración de la salud y 
prevención de enfermedades o 
lesiones. 

La participación comunitaria nos indica que su 
objetivo es: promover la salud, prevenir las 
enfermedades y detener su alcance. 

COMO DIJO Florence 
Nightingale 

“Prevenir que la 
gente se enferme 

es más 
importante que 

ayudarlos a 
sanar; sigan a la 
gente al interior 
de sus casas, allí 

verán muchas 
cosas” 


